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	País:
	Ecuador

	Sector:
	Infraestructura Hídrica

	
Nombre del Proyecto:
	Apoyo al Programa de Inversiones para el 
Desarrollo Rural de Chimborazo 

	Número del Proyecto:
	EC-T1276

	Prestatario:
	BID

	Agencia Ejecutora:
	Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo, GADPCH

	Tipo de Operación:
	Préstamo de Inversión

	Costo Total del Proyecto:
	US$ 18,80 millones

	Préstamo BID:
	US$ 15,00 millones

	
Categoría Ambiental:
	B

	Políticas Activadas:
	Directrices B.01, B.02, B.03, B.04, B.05, B.06, B.07, B.10, B.11. OP-102, OP-704, OP-761, OP-765.

	Fecha:
	abril de 2013



[bookmark: _Toc353530190]II.	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

2.1 La Provincia de Chimborazo es la segunda más pobre del Ecuador, con una tasa de pobreza por encima del 70%. Tiene una población de 452,000 habitantes de los cuales el 48% vive en zonas rurales y el 65% es indígena.  La provincia, ubicada en el corazón geográfico del país y casi equidistante de los principales centros de comercio y de consumo (Guayaquil, Quito y Cuenca), tiene una superficie agropecuaria de 471.444 hás., destinada un 50,6% a cultivos (papa, cebolla, zanahoria, lechuga, remolacha, cebada, maíz fréjol, habas y arveja) y pastos.  La producción pecuaria se concentra principalmente en ganado ovino, porcino y vacuno.  De la superficie agropecuaria cultivada, sólo el 32% dispone de agua para riego. Sin embargo, la mayoría de los sistemas existentes son rústicos o requieren rehabilitación[footnoteRef:2].  [2:  	De los 1.124 sistemas de riego existentes (entre estatales, comunitarios y particulares) cerca del 70% es deficiente en su infraestructura, o cuenta con debilidad organizativa o de gestión (Fuente: Inventario de Recursos Hídricos 2009)] 


2.2 La provincia cuenta con 4.553 km de vías: 492 km corresponden a la red estatal y 4.061 km a las redes provincial y cantonal.  Esto significa que al Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Chimborazo (GADPCH) y a otros niveles de gobierno local, les corresponde la administración del 89,2% de las vías existentes en la provincia.  Del total de caminos existentes el 18,9% son vías asfaltadas (concreto asfáltico); 2,4% son de hormigón hidráulico; 4,1% son empedradas; 1,5% son de pavimento articulado (adoquín); 38,4% son lastradas y el 34,8% tiene capa de rodadura en suelo natural[footnoteRef:3].  El 75% de los caminos (rurales, de segundo y tercer orden) han sido construidos sin ningún criterio técnico por lo que, en general, sus trazados no cumplen las normas de diseño establecidas, ni las condiciones mínimas de seguridad. [3:  	Inventario Vial de la Provincia de Chimborazo (2012).] 


2.3 En aras a mejorar las condiciones viales y de riego en la provincia, el GADPCH  obtuvo en 2008 un financiamiento del Banco Mundial por US$15,3 millones para ejecutar el Proyecto de Inversiones de Desarrollo de Chimborazo (PIDD). Este proyecto, actualmente en su último año de ejecución, ha generado, según su evaluación de medio término,  un rápido impacto socioeconómico que se traduce en una TIR del 54% en riego; aumentos de 10% en producción agrícola y 15% en cultivos de alto valor; un incremento del 12% al 87% de productos comercializados; diversificación en los patrones de cultivos; aumento al 70% en el número de juntas de riego que cubren la operación y el mantenimiento de los sistemas; una reducción del 50% de los tiempos de viaje; un aumento en flujo vehicular y capacidad de carga; y una reducción de daños a los productos agrícolas[footnoteRef:4]. [4:  	Oficina del Proyecto de Inversiones para el Desarrollo de Chimborazo, PIDD.] 


2.4 A pesar de las inversiones realizadas y de los avances logrados, la provincia muestra aún serias carencias en su infraestructura vial y de riego, pero sobre todo de gestión en sistemas de irrigación y en manejo y conservación vial[footnoteRef:5]. En respuesta a estas necesidades, el GADPCH ha desarrollado un importante inventario de estudios viales y de mejoramiento integral de la gestión de los sistemas de riego priorizados en las asambleas del presupuesto participativo de Chimborazo.  [5:  	Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Chimborazo -PDOT 2011; informes de evaluación del PIDD.] 


[bookmark: _Toc353530191]A.	Componentes Claves de Infraestructura del Proyecto y Calendario

2.5 El Programa de Inversiones para el Desarrollo Rural de Chimborazo (El Proyecto), estructurado en los componentes que se describen más adelante, busca incrementar la productividad agraria sostenible, la generación de valor agregado y el acceso a mercados de las familias rurales de la Provincia de Chimborazo, a través de inversiones integrales en riego, mejoramiento vial y apoyo para el fortalecimiento productivo (ver Figura No.1).  


[image: C:\Users\juancarlosp\Desktop\chibo.jpg]
Figura No. 1: Localización de las obras viales y de riego propuestas.

2.6 Componente 1: Modernización del Riego, que financiará la rehabilitación y modernización de una selección de pequeños sistemas de riego[footnoteRef:6]; esquemas de protección de micro-cuencas prioritarias adonde se encuentran las fuentes de agua de los sistemas de riego;  el fortalecimiento de las juntas de regantes; una estrategia de comunicación interactiva con las comunidades; y el fortalecimiento del equipo de seguimiento del GADPCH.  Las inversiones se realizarán a nivel colectivo hasta la entrada en finca y se apoyará la tecnificación de manejo de estos sistemas.  Las juntas de usuarios de riego y los grupos de agricultores participarán en el diseño, financiamiento, la ejecución y supervisión de cada proyecto en particular y serán responsables de su administración, operación y mantenimiento.  El componente incluirá apoyo técnico para fortalecer las juntas de administración y mantenimiento de los sistemas, el manejo de la problemática de fertilidad de suelos, la planificación productiva y de manejo de insumos y vinculación comercial, la implementación del padrón de usuarios y generación y el mantenimiento de información relevante para la gestión de los sistemas de riego. [6:  	Estos sistemas son: San Francisco de Achupallas, Sarachupa y Cochaloma Totorillas en el en el cantón Alausi; Gatazo Elena Zambrano y La Compañía, en el cantón Colta; Copalillo en el cantón Cumandá; Sablog Rosa Inés, Canal Principal Cebadas y Chauzán Totorillas en el cantón Guamote; San Pablo de las Abras, San Rafael de Chiquipoguio, Cuatro Esquinas, Tahualag y Miraflores, en el cantón Guano; y Palacio Real, Santa Ana de Saguan, Corazón de Jesús y Sulsul en el cantón Riobamba.] 


2.7 Componente 2: Mejoramiento Vial, que financiará la rehabilitación y el mejoramiento de la vía Guamote - Rodeo Vaquería[footnoteRef:7], compuesta a su vez de los tramos: Cuatro Esquinas - San Juan de Tipín y San Juan de Tipín - Rodeo Vaquería; y del anillo vial de Penipe, una vía de segundo orden que permitirá generar un circuito estratégico dentro del cantón del mismo nombre. Este componente también contempla el financiamiento de las obras complementarias de estas dos carreteras, así como la asistencia técnica y capacitación del equipo de seguimiento del GADPCH en temas relacionados con el mantenimiento vial y de supervisión de obras. [7:  	Esta vía de segundo orden que conecta dos carreteras principales entre los cantones Pallatanga y Guamote.] 


2.8 El mejoramiento de las vías propuestas busca optimizar el sistema de acceso y salida de los productos agrícolas de la zona hacia los principales mercados de la zona.  El anillo vial de Penipe tienen como objetivo adicional el mejorar el sistema de movilización de la población por efectos de la amenaza natural que constituye el volcán Tungurahua[footnoteRef:8]. [8:  	El volcán Tungurahua se encuentra en erupción desde 1999.  El anillo vial Penipe se ha constituido en una ruta de evacuación clave de la población.] 
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2.9 Las obras incluidas en El Proyecto se localizan en estas áreas que presentan un alto grado de intervención antrópica relacionada con actividades agrícolas y ganaderas.  Sus áreas de influencia directa se encuentran alejadas de áreas protegidas o sitios ecológicamente sensibles. Sin embargo, gran parte de la infraestructura prevista se ubica o atraviesa territorios comunitarios, tradicionalmente indígenas, cuyas poblaciones son, por lo general, las proponentes de los proyectos correspondientes, ya sea de forma explícita, mediante solicitudes expresas de apoyo que se presentan al GADPCH, o través de su participación en los ejercicios de estructuración del presupuesto provincial[footnoteRef:9].  En este sentido, los proyectos contemplados en la operación EC-L1121 han sido identificados y priorizados sobre la base las necesidades e importancia de su implementación en el territorio provincial y de su potencial beneficio social pero, sobre todo, respondiendo a las demandas de los grupos sociales productivos que utilizan la infraestructura básica ya sea de riego o de transporte existente.  [9:  	Este proceso, que es el resultado de la aplicación de una política consistente con la planificación local y la estrategia nacional de desarrollo, considera no sólo los aspectos económicos de las comunidades, pero sopesa también la capacidad de endeudamiento y ejecución del GADPCH.] 


2.10 El agua que alimenta los proyectos de riego incluidos en esta operación proviene principalmente de páramos andinos muchos de los cuales, por desgracia, registran un grado significativo de intervención y afectación antrópica que incide directamente en la calidad y cantidad de agua disponible.  Esta situación demanda un sistema de organización comunitaria complejo para atender la creciente demanda del recurso.

2.11 A pesar de que más del 56% de los suelos de la provincia no son considerados aptos para la agricultura por tener pendientes mayores al 50%, esta actividad es un componente vital de la economía tradicional de la zona rural de la provincia.  No en vano se han construido a lo largo y ancho del territorio provincial varios sistemas de riego, muchos de los cuales han sido construidos hace varias décadas (incluso algunos hace centurias) sin ningún criterio técnico por sus propios usuarios, quienes desde entonces los han estado manteniendo y manejando.

2.12 De los 2.273 sistemas hídricos existentes en la provincia[footnoteRef:10], casi el 50% corresponde a sistema de riego.  De esta porción, casi el 30% de los sistemas se localizan en el cantón Guamote; el 22% en el cantón Alausí; y el 19% en el cantón Riobamba.  Desde perspectiva de género, ha sido tradicionalmente la mujer quien ha tomado la responsabilidad de la gestión del agua tanto a nivel doméstico como comunitario.  Sin embargo su participación en los procesos de debate y de toma de decisiones en torno al recurso ha sido más bien modesta, lo que a su vez ha limitado la gestión del agua en el ámbito comunitario. [10:  	Inventario Hídrico de Chimborazo.] 


2.13 La rehabilitación de los sistemas de riego contemplados en esta operación permitirá beneficiar a una población estimada en más de1.500 habitantes pertenecientes a varias comunidades de las zonas rurales de la provincia, muchas de ellas indígenas y con fuertes debilidades organizativas en la gestión y manejo del agua, escasa capacidad de gestión y negociación, y una marcada incapacidad económica para la administración, operación y mantenimiento de los sistemas.
 
2.14 Las obras de captación, conducción y distribución del agua de los sistemas de riego contemplados en esta operación se implantan en áreas dedicadas principalmente a la agricultura o al pastoreo de animales, poseídas tanto privada como comunitariamente, pero donde las servidumbres de uso y paso de los diferentes componentes de los sistemas han sido establecidas hace muchos años atrás (debido a que se trata de sistemas existentes).

2.15 La vía Guamote - Rodeo Vaquería, que une los cantones de Pallatanga y Guamote, se extiende sobre una región de transición costa- sierra demarcada por flancos andinos entre los 1.300 y los 3.000 msnm, con un alto grado de intervención por actividades agrícolas y pecuarias y escasos remanentes de bosques naturales. El trayecto se encuentra totalmente liberado, por lo que la rehabilitación de esta ruta no generará la necesidad de reasentamientos involuntarios ni producirá desplazamientos económicos de la población, pues básicamente se utilizará el trazado actual de la vía en funcionamiento.

2.16 El anillo vial de Penipe, una vía estratégica clave para evacuación de población frente a las erupciones que desde el año 1999 ha venido teniendo en volcán Tungurahua, une poblaciones rurales del cantón atravesando también zonas fuertemente intervenidas por actividades agrícolas y ganaderas en altitudes entre los 1.500 y 2.000 msnm.  La rehabilitación de esta vía no producirá reasentamientos involuntarios ni desplazamientos económicos de la población.
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2.17 Para mejorar la capacidad de oferta de infraestructura básica[footnoteRef:11] en términos de cantidad y calidad, y contribuir, al mismo tiempo, al mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades, el Ecuador, a través de la promulgación del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), ha definido su estrategia política de fortalecimiento institucional de los GAD como elemento de gestión para propiciar la participación comunitaria en la toma de decisiones de desarrollo y estructuración de los presupuestos provinciales o cantonales.  [11:  	Se incluye aquí la infraestructura vial y de riego.] 


2.18 El grupo de proyectos conformado por 18 obras de infraestructura de riego y dos vías secundarias estratégicas de la provincia fue seleccionado a través de un proceso de análisis y revisión participativa de alternativas que incluyó dos fases: i) convocatoria para la presentación de propuestas, mediante la cual, a través de un procedimiento transparente con reglas preestablecidas[footnoteRef:12], el GADPCH invitó a todas las comunidades de la provincia a presentar proyectos que podrían ser financiados en el marco de esta operación; y ii) revisión de las propuestas, proceso que entre otros aspectos formales y técnicos analizó, para cada propuesta, el número potencial de beneficiarios, el porcentaje de la población rural, la localización geográfica del proyecto, la descripción de las obras propuestas, el presupuesto estimado, el grado de participación de la comunidad en la preparación del proyecto, y el compromiso de la disponibilidad al aporte de contraparte por la comunidad para los estudios de factibilidad o construcción de los subproyectos (mano de obra, materiales de la zona y dinero en efectivo). [12:  	Ver Manual de Criterios de Calificación del PIDD.] 


2.19 La alternativa cero, de no intervención en las áreas seleccionadas, también fue considerada pero descartada debido a que ésta mantiene el estatus quo que implica el deterioro creciente de la infraestructura vial y de riego existentes, con repercusiones en el sector productivo agrícola.


[bookmark: _Toc353530194]III.	ESTADO DE CUMPLIMIENTO Y ESTÁNDARES DEL PROYECTO

[bookmark: _Toc353530195]A.	Resumen del Estado de Obtención de Licencias Ambientales y Sociales.  Evaluación del Proyecto

3.1 A la fecha, con excepción del proyecto Cinturón Vial del Cantón Penipe, todos los proyectos viales o de riego propuestos cuentan con estudios de impacto ambiental elaborados.  Sin embargo, ninguno de los proyectos de riego posee el permiso ambiental correspondiente (licencia ambiental), y solamente el tramo vial Cuatro Esquinas – San Juan de Tipín de la vía Guamote – Rodeo Vaquería cuenta con el respectivo permiso ambiental.  Los cuadros No. 1 y No. 2 resumen el estado de obtención de la licencias e incluyen una fecha tentativa cunado este requisito sería obtenido.


	Nº
	NOMBRE DEL PROYECTO VIAL
	DISPONIBILIDAD DE EIA
	PERMISO AMBIENTAL
	FECHA PREVISTA DE OBTENCION DEL PERMISO AMBIENTAL

	
	
	SI
	NO
	SI
	NO
	

	1
	Guamote-Rodeo Vaquería
	
	
	
	
	

	 
	1.1. Cuatro Esquinas-San Juan de Tipín
	X
	 
	 
	X 
	3/30/2013

	 
	1.2. San Juan de Tipín-Rodeo Vaquería
	X
	 
	X
	 
	 

	2
	Cinturón vial del cantón  Penipe
	 
	X
	 
	 X
	8/5/2013


Cuadro No. 1: Obras viales y estatus de requerimientos para licenciamiento ambiental.

	Nº
	MONBRE DEL PROYECTO DE RIEGO
	DISPONIBILIDAD DE EIA
	PERMISO AMBIENTAL
	FECHA PREVISTA DE OBTENCION DEL PERMISO AMBIENTAL

	
	
	SI
	NO
	SI
	NO
	

	1
	San Francisco de Achupallas
	X
	 
	 
	X
	6/10/2013

	2
	Cocha Loma Totorillas
	X
	 
	 
	X
	6/10/2013

	3
	Cuatro Esquinas
	X
	 
	 
	X
	6/17/2013

	4
	Miraflores
	X
	 
	 
	X
	6/17/2013

	5
	Sulsul
	X
	 
	 
	X
	6/24/2013

	6
	Corazón de Jesús
	X
	 
	 
	X
	6/24/2013

	7
	Gatazo Elena Zambrano
	X
	 
	 
	X
	7/1/2013

	8
	Copalillo
	X
	 
	 
	X
	7/1/2013

	9
	Sablog Rosa Inés
	X
	 
	 
	X
	7/8/2013

	10
	Santa Ana de Saguán
	X
	 
	 
	X
	7/8/2013

	11
	La Compañía 
	X
	 
	 
	X
	7/15/2013

	12
	Sarachupa 
	X
	 
	 
	X
	7/15/2013

	13
	San Pablo de Las Abras
	X
	 
	 
	X
	7/22/2013

	14
	Tahualag
	X
	 
	 
	X
	7/22/2013

	15
	Palacio Real
	X
	 
	 
	X
	7/29/2013

	16
	Cebadas
	X
	 
	 
	X
	7/29/2013

	17
	Chauzán Totorillas
	X
	 
	 
	X
	8/5/2013

	18
	San Rafael de Chuquipogio
	X
	 
	 
	X
	8/5/2013


[bookmark: _Toc349730176]Cuadro No. 2: Obras de riego y estatus de requerimientos para licenciamiento ambiental.


Consultas Públicas

3.2 Como parte del procedimiento establecido en el COOTAD, y de los criterios de elegibilidad que han sido preestablecidos en esta operación, todos los proyectos contemplados en este financiamiento son el fruto de un proceso participativo comunitario que incluye una serie de consultas públicas con las comunidades.  Este proceso, si bien recoge en buena parte los requisitos establecidos en la directriz B.06 de la política OP-703, no llega a satisfacer todos sus requerimientos. De esta forma, la evidencia de la realización de las consultas requeridas en virtud de la política en mención será un requisito previo al desembolso de los recursos para financiar cada uno de los proyectos incluidos en la operación.  Estos procesos de consulta deberán cubrir como mínimo para cada proyecto los siguientes temas: (i) descripción del proyecto; (ii) descripción de los impactos probables; (iii) descripción de las medidas propuestas para manejar los impactos identificados (PGAS); (iv) descripción del sistema de captura y procesamiento de quejas y reclamos; y (v) espacio para la recepción de sugerencias al proyecto propuesto, a su PGAS.

[bookmark: _Toc353530196]B.	Resumen del estado de cumplimiento del Proyecto con las Políticas del Banco.

3.3 El Cuadro No.3 detalla el estado de cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del Banco para las obras previstas en el marco de esta operación, a la fecha de elaboración de este IGAS


	POLITICA
	ESTADO DE CUMPLIMIENTO
	OBSERVACIONES

	OP-102 
	Disponibilidad de Información
	En proceso
	La información relacionada con los proyectos está disponible en el sitio web del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (www.mopt.go.cr).

	OP-703
	Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias
	En proceso
	Ver a continuación el detalle de cumplimiento con cada una de las directrices de salvaguardia de la política.

	B.1
	Políticas del Banco
	En proceso
	Se verificará el cumplimiento de las políticas a lo largo de la ejecución del proyecto.

	B.2
	Legislación y Regulaciones Nacionales
	En proceso
	Con excepción del proyecto Cinturón Vial del Cantón Penipe, todos los proyectos cuentan con estudios de impacto ambiental.  Salvo  tramo Cuatro Esquina – San Juan de Tipín de la vía Guamote – Rodeo Vaquería cuenta con el respectivo permiso ambiental.  La verificación del cumplimiento con las exigencias estipuladas en la legislación y regulaciones nacionales será verificada como requisito previo al desembolso de los recursos para financiar cada proyecto en particular.

	B.3.
	Preevaluación y Clasificación
	Cumplida
	Las obras incluidas en el Programa han sido todas clasificadas en la categoría B.  Consecuentemente el Programa también se clasifica en la categoría B.

	B.4.
	Otros Factores de Riesgo
	En proceso
	Como principal factor de riesgo se destaca el esquema de ejecución de la operación basado en la capacidad instalada de una unidad subnacional que si bien tiene experiencia en haber manejado un proyecto para el Banco Mundial, es la primera vez que estaría a cargo de la ejecución de un proyecto para el BID.  Esta operación, sin embargo contempla recursos para el fortalecimiento institucional correspondiente.

	B.5.
	Requisitos de Evaluación Ambiental
	En proceso
	En proceso.  Con excepción del Cinturón Vial de Penipe, todos los demás proyectos cuentan con Estudios de Impacto Ambiental (con sus respectivos PGAS que en forma y contenido cumplen substancialmente con los requisitos de Evaluación Ambiental para proyectos de categoría “B”.

	B.6.
	Consultas
	En proceso
	A pesar de que todos los proyectos han pasado por un proceso de consulta, ninguno de éstos cumple a cabalidad con lo requerido por  esta directriz. Así las consultas se realizaran antes autorizar el desembolso de los fondos para financiar cada uno de los proyectos contemplados en el Programa.

	B.7.
	Supervisión y Cumplimiento
	En proceso
	El plan de supervisión será realizado en función de los hitos claves de cada obra y de los correspondientes PGAS.

	B.8.
	Impactos Transfronterizos
	No aplica.
	No se activa la directriz.

	B.9.
	Hábitats y Sitios Culturales
	No aplica.
	De la información disponible se establece que ninguno de los proyectos se asienta o traviesa áreas o hábitats sensibles, o sitios de interés cultural.  Sin embargo, si durante la construcción de los proyectos se evidenciara algún hallazgo cultural o arqueológico, esta directriz sería activada, al igual que todas las salvaguardias necesarias.

	B.10.
	Materiales Peligrosos
	No aplica.
	No se activa la directriz.

	B.11.
	Prevención y Reducción de la Contaminación
	En proceso
	Los PGAS contiene directrices específicas para la prevención y reducción de la contaminación.

	B.12.
	Proyectos en Construcción
	No aplica.
	No se activa la directriz.

	B.13.
	Préstamos de Política e Instrumentos Flexibles de Préstamo
	No aplica
	No se activa la directriz.

	B.14.
	Préstamos Multifase y Repetidos
	No aplica
	No se activa la directriz.

	B.15.
	Operaciones de Cofinanciamiento
	No aplica
	No se activa la directriz.

	B.16.
	Sistemas Nacionales
	No aplica
	No se activa la directriz.

	B.17.
	Adquisiciones
	En proceso
	Se aplicarán las provisiones del caso para que los bienes y servicios adquiridos en las operaciones se produzcan de manera ambiental y socialmente sostenible en lo que se refiere al uso de recursos, entorno laboral y relaciones comunitarias.

	OP-704
	Gestión del Riesgo de Desastres
	En proceso
	Los diseños finales de las obras (por contratarse) incorporarán los elementos necesarios para reducir su vulnerabilidad a las amenazas más comunes de las zonas donde éstas se implantarán (movimientos sísmicos, deslizamientos y volcanismo).

	OP-710
	Reasentamiento Involuntario
	No aplica
	Ninguno de los proyectos contempla el reasentamiento involuntario de personas o su desplazamiento económico.

	OP-761
	Igualdad de Género en el Desarrollo
	En proceso
	Por su naturaleza, las obras previstas en esta operación no son actividades típicas en las que pueda existir una incorporación equitativa de género.  Sin embargo se establecerá en los pliegos de licitación correspondientes la eliminación de cualquier barrera que impida la participación equitativa de hombres y mujeres, y se promoverá activamente la incorporación de mujeres en el ámbito laboral. El género de los trabajadores será registrado regularmente por los contratistas.

	OP-765
	Pueblos Indígenas
	En proceso
	Las obras, al ser propuestas por las misma comunidades, se estima que no implican afectación alguna a comunidades o territorios indígenas.  Sin embargo por ser la Provincia del Chimborazo eminentemente indígena, se efectuará un monitoreo de estos impactos a lo largo de la vida de los proyectos individuales.


Cuadro No. 3: Estado de cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del Banco.
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3.4 De conformidad con la legislación socioambiental vigente, además de lo estipulado en la Constitución de la República del Ecuador y otras leyes pertinentes, el Proyecto debe observar lo dispuesto en los siguientes cuerpos legales, incluidos sus reglamentos: i) Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización –COOTAD; ii) Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Consulta Previa; y iii) la Ley de Gestión Ambiental, entre las más relevantes. Así mismo, debe seguir los procedimientos nacionales con respecto al proceso de Licenciamiento Ambiental. 

3.5  El COOTAD[footnoteRef:13] establece la organización político-administrativa del Estado ecuatoriano en el territorio, el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos des centralizados y los regímenes especiales. Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y progresiva a través del sistema nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su administración, las fuentes de financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial.  Contiene, en sus más de 600 artículos, disposiciones que potencian la descentralización en el país, así como el trabajo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados -GADS a través de cuatro ejes: i) las regiones con un nuevo modelo de descentralización; ii) la recuperación de funciones por parte del Estado; iii) las Circunscripciones Territoriales Indígenas (CTI); y  iv) la entrega de competencias a los municipios, juntas parroquiales y consejos provinciales.  Adicionalmente y en concordancia con los principios señalados en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, regula complementariamente los mecanismos de participación ciudadana en el territorio de los gobiernos autónomos descentralizados. [13:  	Promulgado el 19 de octubre de 2010.] 

 
3.6 Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Consulta Previa[footnoteRef:14], entre otros aspectos, establece la potestad ciudadana para proponer la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas ante la Función Legislativa o ante cualquier otra institución u órgano con competencia normativa en todos los niveles de gobierno.  Faculta también a los ciudadanos a realizar procesos de veedurías, observatorios y otros mecanismos de control social (o ambiental) a la actuación de los órganos y autoridades de todas las funciones del Estado (incluidas las autoridades ambientales correspondientes) y los diferentes niveles de gobierno.  Fomenta además la participación ciudadana, instaura los presupuestos participativos, los consejos consultivos, la consulta previa, libre e informada, la rendición de cuentas y el acceso a la información. [14:  	Promulgada el 20 de abril de 2010.] 


3.7 La Ley de Gestión Ambiental establece los principios y directrices de la política ambiental; determina las obligaciones, las responsabilidades, los niveles de participación de los sectores público y privado en la gestión ambiental; fija los límites permisibles de contaminación así como los controles y las sanciones en la gestión ambiental en el país; y orienta en los principios universales del desarrollo sustentable. El Artículo 19 sobre la Evaluación de Impacto Ambiental y del Control Ambiental, establece la necesidad de clasificar las obras públicas, privadas o mixtas y los proyectos de inversión públicos en tres categorías, en función del tipo de impactos que pueden generar en el ambiente[footnoteRef:15]: Categoría A, cuando los proyectos no producirán impactos ambientales y sean socialmente aceptables (solo requieren la elaboración de una Ficha Ambiental y un Plan de Manejo Ambiental básico); Categoría B, cuando generarán impactos no significativos o de fácil remediación; y  Categoría C, cuando puedan llegar a producir impactos ambientales altamente significativos.  Los proyectos clasificados en las categorías B y C requieren de la obtención de una licencia ambiental a través de la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA).  [15:  	Para fines de la legislación, el término ambiente también incluye los aspectos sociales.] 


3.8 Gran parte de los proyectos contemplados en esta operación, fundamentalmente aquellos proyectos relacionados con el mejoramiento de infraestructura ya existente, seguramente serán clasificados en la Categoría A y, por lo tanto, para la obtención de su licencia requerirán únicamente; i) la elaboración de una Ficha Ambiental; ii) la preparación de respectivo plan de manejo ambiental; y iii) la obtención de un informe ambiental favorable emitido por la autoridad ambiental competente.  Sin embargo, en el caso en que alguno de los proyectos de esta operación sea categorizado como B o C, el proceso de licenciamiento ambiental deberá iniciarse con la obtención del Certificado de Intersección[footnoteRef:16], para luego proseguir con la elaboración de los estudios ambientales aplicables, la revisión y aprobación de esos estudios por la autoridad ambiental competente, la cancelación de los rubros para la emisión de la licencia y la ejecución de consultas públicas con la finalidad de considerar e incorporar los criterios, observaciones o comentarios de la ciudadanía, especialmente de la población que se encuentra en las parroquias beneficiarias del proyecto. [16:  	Documento que emite el Ministerio del Ambiente -MAE, mediante el cual se certifica que un proyecto interseca o se sobrepone con un área natural protegida, perteneciente al Servicio Nacional de Áreas Protegidas -SNAP, se constituya un Bosque Protector -BP o sea parte del Patrimonio Forestal del Estado -PFE.  ] 


3.9 En virtud de lo dispuesto en el Sistema Único de Manejo Ambiental -SUMA[footnoteRef:17], el Ministerio del Ambiente (MAE) en su calidad de Autoridad Ambiental Nacional (AAN), ha descentralizado sus competencias en materia de evaluación de impacto ambiental (que incluye la emisión de licencias ambientales) a algunos de los GAD cantonales y provinciales (denominadas Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable -AAAr[footnoteRef:18]), que han sido previamente calificadas para el efecto. Sin embargo, al ser los proyectos a ser financiados en el marco de esta operación de directa responsabilidad de un GAD (el GADPCH), los procesos de licenciamiento deberán ser asumidos directamente por la ANN, es decir por el MAE y tramitados ante sus Direcciones Provinciales[footnoteRef:19].  [17:  	El SUMA es un reglamente que establece la estructura institucional y procedimental para la implementación del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental en el Ecuador a través de la estrategia de descentralización de la gestión ambiental.]  [18:  	Institución cuyo sistema de evaluación de impactos ambientales ha sido acreditado ante el Sistema Único de Manejo Ambiental y que, por lo tanto, lidera y coordina el proceso de evaluación de impactos ambientales, su aprobación y licenciamiento ambiental dentro del ámbito de sus competencias. Texto Unificad de Legislación Ambiental Secundaria -TULAS. Título I. Art. 3. ]  [19:  	A partir del 03 de enero de 2011 el MAE desconcentró las competencias de la Subsecretaria de Calidad Ambiental, anteriormente encargada de la emisión de las licencias ambientales, a todas sus Direcciones Provinciales.  Así, todo trámite de licenciamiento ambiental debe ser gestionado ante dichas instancias provinciales, con excepción de los proyectos mineros, hidrocarburíferos o aquéllos considerados de prioridad nacional, cuya licencia deberá tramitarse ante Subsecretaria de Calidad Ambiental del MAE en la ciudad de Quito. ] 


3.10 Una vez obtenidos ya sea su licencia ambiental o los certificados ambientales correspondientes, el GADPCH, en su calidad de promotor de los proyectos, deberá remitir al MAE la siguiente información: i) para proyectos clasificados en las categorías B o C, un reporte semestral del cumplimiento de las actividades establecidas en el PMA e informes bianuales de auditorías ambientales; y ii) para proyectos clasificados en la categoría A, informes anuales de cumplimiento del PMA. 

3.11 Además de lo estipulado en la legislación nacional, todos los proyectos a ser financiados en el marco de esta operación seguirán las directrices contenidas en las políticas del Banco.  En los casos donde exista discrepancia entre los requerimientos exigidos por la legislación ambiental y los establecidos por las políticas, se aplicarán los más exigentes.  Adicionalmente a lo anterior se adoptarán los siguientes instrumentos de gestión, cuya utilización permitiría un buen manejo ambiental y social de cada uno de los proyectos contemplados: (i) un manual ambiental y social que servirá de guía de referencia para la gestión ambiental y social del Programa; (ii) un PGAS para cada proyecto; y (iii) especificaciones técnicas ambientales de cumplimiento obligatorio para los contratistas y la supervisión de las obras. 
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4.1 Como se indica con más detalle a continuación, los impactos ambientales y sociales negativos más relevantes serán de baja magnitud, de corta duración e influencia local y estarán relacionados con el manejo de los residuos, las emisiones de ruido, las descargas líquidas, sólidas y gaseosas.  Estos impactos podrán ser manejados mediante la aplicación de medidas de prevención y control simples y rutinarias, definidas en las normas técnicas ambientales ecuatorianas.

4.2 En lo que respecta a los impactos ambientales y sociales positivos, se pueden destacar aquellos relacionados con la generación de empleo, especialmente durante la fase de construcción, así como el mejoramiento del acceso de las comunidades beneficiadas a servicios más eficientes de riego para sus actividades agrícolas.  En la etapa de operación de los proyectos, se producirá un aumento en la eficiencia y seguridad en la movilidad rural, tanto de personas como de productos, así como un incremento de las actividades productivas. 
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4.3 Los impactos ambientales a ser generados por la ejecución y posterior operación  de las obras de mejoramiento de los 18 sistemas de riego y de las dos obras viales se detalla a continuación:
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4.4 Los impactos negativos más significativos que seguramente se verificarán en esta fase incluyen: i) afectación a la calidad del aire, por la emisión no controlada de material particulado a la atmósfera fruto de las excavaciones del suelo o del material pétreo utilizado para la construcción de las obras; ii) generación de ruido en las vecindades de los frentes de obra por efectos de la operación de maquinaria y equipos de construcción; iii) polución de cuerpos hídricos superficiales debido a eventuales procesos erosivos que arrastrarán suelos a cauces o a los canales de riego; iv) generación de residuos líquidos, sólidos y gaseosos; v) interrupciones temporales del tránsito vehicular; vi) interrupciones en el riego; y vii) incremento del riesgo de accidentes, debido a los movimientos de tierra, a la presencia de la maquinaria, a la interrupción del tránsito vehicular, a la mala disposición de escombros o materiales, o a la falta de señalización en zonas obra, entre otros. 

[bookmark: _Toc353530202]B.2	Fase de Operación y Mantenimiento

4.5 Durante la fase de operación y mantenimiento de la infraestructura propuesta, los principales impactos negativos identificados se relacionan con: i) posible salinización de los suelos por riego excesivo; ii) presión en la tenencia de los predios aledaños a las obras de riego o a las vías mejoradas debido al incremento de su plusvalía; iii) cambios de uso del suelo; iv) potencial agotamiento de los suelos debido a prácticas de intensificación agrícola; y v) aumento de la posibilidad de accidentes como consecuencia del incremento del tránsito vehicular en las vías a rehabilitarse.
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4.6 Las facilidades asociadas a los proyectos en cuestión lo constituyen las redes viales ya en servicio y los desarrollos agropecuarios existentes.
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4.7 Entre los impactos y riesgos sociales más importantes que podría generar El Proyecto se incluyen : i) posibles conflictos entre comunidades por distribución del agua; ii) eventual disconformidad de la población debido a a posibles retrasos en la implementación de las actividades del proyecto; iii) aumento o generación de la sensación de inseguridad debido al incremento de la velocidad de los vehículos; iv) posibles problemas de descoordinación comunitaria en la prestación de la contrapartida local para las obras; y v) cambio de autoridades comunales que puedan injerir sobre las decisiones ya tomadas acerca de los proyectos y generar algún tipo de molestia en la población.
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4.8 Debido a las características y magnitud de las obras contempladas en esta operación, los impactos acumulativos negativos que se producirían serán muy pequeños. Sin embargo, quizás el más importante es el que se relaciona con un posible deterioro de la calidad de los suelos bajo riego debido a un aumento en los niveles salinos o a la intensificación agrícola con el uso de fertilizantes y agroquímicos, potencializado por la presencia de redes viales más expeditas.
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4.9 Entre los principales impactos positivos que la operación generaría se incluyen los siguientes: i) potenciación del bienestar y calidad de vida de los beneficiarios; ii) generación de mayores oportunidades para la productividad y comercialización de bienes producidos en sus comunidades y centros de consumo mayores; iii) disminución del aislamiento de sectores de la población marginados; iv) generación de facilidades de acceso a la educación, salud y servicios básicos generales; v) seguridad en la movilidad y el desplazamiento de la población; vi) reducción de costos y tiempos de viaje de los productos de la población; vii) incremento de la movilidad y transporte de la población; viii) potenciación de oportunidades para generación de actividades agrícolas, turísticas y pecuarias; ix) mejoramiento de la movilidad a nivel rural; x) inclusión a los procesos productivos de poblaciones alejadas; xi) potenciación de los procesos de comunicación y coordinación entre el GADPCH y las comunidades beneficiadas; y (xii) reivindicación de la confianza pública en la gestión social del GADPCH.
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4.10 A través del financiamiento de este proyecto, el Banco está aportando a la consolidación de las capacidades administrativas, gerenciales y de planificación del GADPCH.  También está apoyando al fortalecimiento de los niveles de coordinación gobiernos locales-comunidad para la ejecución de acciones conjuntas e integradas para generar resultados positivos de mayor impacto en la sociedad y particularmente en la población que, hoy por hoy, carece de infraestructura básica eficiente y de calidad, para impulsar su crecimiento económico.

4.11 En lo que atañe a los proyectos de riego, el Banco está analizando la posibilidad de instalar micro centrales hidroeléctricas en aquellos proyectos cuya aducción requiera disipar energía por diferencias de alturas.  Esto posibilitaría generar energía eléctrica que podría ser utilizada por las mismas comunidades.  
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5.1 A continuación, en el siguiente cuadro, se presentan las acciones de orden general que han sido diseñadas para prevenir, mitigar o compensar los impactos ambientales y sociales identificados en el marco de esta operación.

	PROGRAMA
	IMPACTO/ RIESGO
	MEDIDA
	FASE
	INDICADOR

	
	
	
	Construcción
	Operación
	

	Prevención y Control de la Contaminación Ambiental
	Contaminación del suelo: fugas, derrames
	Colocación de equipos y materiales anti derrames e impermeabilizantes: cubeto de contención.
	x
	 
	Número de derrames no controlados por /mes

	
	Contaminación del aire: material particulado y gases
	Mantenimiento adecuado de vehículos que ingresan al lugar
	x
	x
	Número de chequeos mecánicos por año

	
	
	Riego del suelo con agua en vías en proceso de rehabilitación
	x
	
	Número de riegos por mes en fase de construcción

	
	Contaminación del agua
	Colocación de barreras de intercepción antes de cuerpos de agua, drenajes o vertientes.
	x
	 
	Número de barreras colocadas

	
	
	Ubicación instalaciones alejadas de cursos de agua.
	x
	 
	Registro fotográfico

	
	
	Control de calidad del agua de riego en canales rehabilitados
	
	x
	Verificación cuantitativa semestral mediante análisis físico-químico en laboratorios acreditados

	
	
	Control de contaminación del agua de canales de riego por aguas servidas o ganado
	
	x
	Número de inspecciones técnicas de los canales de riego al año

	
	Contaminación acústica: ruido y vibraciones
	Monitoreos de ruido en áreas de trabajo vial
	 
	x
	Número de monitoreos/año

	
	
	Mantenimiento adecuado de los vehículos que ingresan al lugar
	x
	x
	Número de chequeos mecánicos por año

	
	
	Restricción de la velocidad de circulación de vehículos y maquinaria.
	x
	x
	Registros de control por mes

	
	Contaminación Visual
	No acumulación de tierras, escombros, residuos o cualquier material en las áreas de trabajo.
	x
	x
	Registro fotográfico

	Relaciones Comunitarias
	Impactos negativos que afecten a la población
	Realización de procesos informativos, acercamientos con la población involucrada, según normativa 
	x
	x
	Número de charlas informativas por año

	
	
	Información a la comunidad sobre el "Sistema de Atención a Quejas" y "Medidas de Compensación".
	x
	x
	Número de quejas subsanadas por número de quejas recibidas en un año

	
	
	Organización comunitaria en el sistema de vigilancia para mantenimiento de la infraestructura
	
	x
	Número de actas de vigilancia realizadas por la comunidad al año

	
Capacitación y Comunicación
	Contaminación del suelo, aire, agua
	Capacitaciones periódicas en manejo y disposición de residuos, prevención y contaminación de recursos, gestión e impactos ambientales del proyecto
	x 
	x
	Número de capacitaciones recibidas por año

	
	Riesgos en salud y seguridad de trabajadores y operadores comunitarios. Riesgo de instalaciones
	Capacitaciones sobre riesgos laborales, de salud, riesgos naturales,  seguridad industrial
	x 
	
	Número de capacitaciones recibidas en fase de construcción

	
	
	Capacitaciones periódicas sobre uso y manejo de equipos de protección personal y primeros auxilios
	 x
	
	Número de capacitaciones recibidas en fase de construcción

	
	
	Entrenamientos y simulación de situaciones de riesgo
	 x
	 x
	Cantidad de entrenamientos realizados por año

	Residuos Sólidos
	Contaminación del suelo
	Clasificación los residuos generados según su tipo.
	x
	
	Cantidad de contenedores por frente de obra

	
	Contaminación visual
	Transporte de residuos comunes al relleno sanitario o botadero autorizado más cercano, utilizando los contenedores adecuados
	x
	
	Cantidad de residuos comunes transportados por mes en fase de construcción

	
	
	Entrega de residuos especiales a gestores ambientales autorizados.
	x
	x
	Cantidad de residuos especiales entregados por mes

	Seguridad Industrial y Salud Ocupacional
	Riesgos en salud y seguridad de trabajadores y moradores. Riesgo de instalaciones
	Análisis médicos periódicos de trabajadores
	 
	
	Número de análisis por año

	
	
	Utilización de equipos de protección personal
	x
	
	Registro mensual de utilización de equipos y fotográfico.
Número de accidentes por año.

	
	
	Dotación de botiquines de primeros auxilios bien equipados
	x
	
	Número de botiquines por frente de obra

	
	
	Mantenimiento de seguros de vida de los trabajadores, equipos e instalaciones en general
	x
	
	Cantidad de trabajadores asegurados total de trabajadores

	Contingencias
	Riesgos en salud y seguridad de trabajadores y operadores comunitarios. Riesgo de instalaciones
	Señalización adecuada en toda el área
	x
	x
	Registro fotográfico

	
	
	Mantenimiento de vías de evacuación desalojadas 
	x
	x
	Registro fotográfico

	
	
	Inspecciones periódicas a infraestructura
	 
	x
	Número de inspecciones por mes

	
	
	Mantenimiento de extintores revisados, recargados e identificados según su tipo
	x
	
	Número de extintores revisados por mes

	
	Contaminación acústica: ruido y vibraciones
	Realización de monitoreos de ruido de infraestructura
	x 
	
	Número de monitoreos realizados en fase de construcción 

	
	 Verificación de cumplimiento total
	Seguimiento a la ejecución del PMA, (autoevaluaciones)
	x
	x
	Informes de seguimiento de PMA por año
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5.2 La supervisión y el monitoreo de las actividades de esta operación serán ejecutados en primera instancia por el GADPCH. Adicionalmente cada una de las obras contará con la presencia de las siguientes instancias de control y supervisión:  i) la firma constructora (el constructor o contratista) que estará a cargo de la construcción del proyecto de riego o vial en cuestión, la que en virtud del contrato correspondiente, además de cumplir con los requerimientos de orden técnico y financiero, deberá acatar las disposiciones ambientales y sociales que se incluirán bajo la forma de cláusulas contractuales y especificaciones técnicas ambientales; ii) la fiscalización de cada obra, la que, como parte de sus responsabilidades de control, deberá verificar que el contratista cumpla con las disposiciones en materia ambiental y social que se incluyan en los contratos de obra; iii) la supervisión de la autoridad ambiental competente (en este caso del MAE) la que, de conformidad con la legislación vigente, tiene la potestad de verificar en campo el cumplimiento cabal de la legislación ambiental vigente, en especial de las disposiciones contenidas en las correspondientes licencias o permisos; y iv) la supervisión que ambiental y social a cargo del Banco para verificar el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del BID.
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5.3 Entre los indicadores de gestión socioambiental más importantes se incluyen los siguientes: i) número de consultas adicionales al mínimo requerido por la política OP-703; ii) número de modificaciones realizadas en cada proyecto como fruto del proceso de consulta pública; iii) número de quejas recibidas y atendidas por el sistema de captura y procesamiento de quejas y reclamos; iv) variación en el tiempo del número de penalidades aplicadas a los contratistas por incumplimiento de compromisos socio-ambientales; v) número y calidad de las medidas de manejo ambiental o social adicionales a las incluidas en los PGAS de cada proyecto que el sistema de monitoreo y gestión haya podido implementar, para evitar o paliar los efectos de impactos no previstos; y vi) número de no conformidades abiertas durante un proceso de seguimiento ambiental o auditoría ambiental de cada proyecto.  
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6.1 Además de las condiciones de orden operativo que se establezcan para el efecto, el desembolso de los recursos que financiarán cada uno de los proyectos previstos en esta operación, estarán supeditados a que El Ejecutor presente a satisfacción del Banco de lo siguiente:

· La licencia o el permiso ambiental conferido por la autoridad ambiental competente, así como los permisos y las autorizaciones que la legislación ambiental local así lo requiera.
· Las Especificaciones Técnicas Ambientales (ETA’s).
· La evidencia de la incorporación en los contratos de obras de cláusulas que hagan mención a la obligatoriedad de cumplir con las ETA’s y con los PGAS de cada proyecto.
· La evidencia de la adopción por parte del GADPCH de un Sistema de para la Recepción y Resolución de Quejas y Reclamos que incluya además disposiciones para contratistas y fiscalizadores.
· La evidencia de haber complementado el proceso de consulta pública para cada proyecto, con al menos un evento que haya cubierto mínimamente los siguientes puntos: i) descripción del proyecto; ii) descripción de los impactos probables; iii) descripción de las medidas de manejo propuestas para manejar los impactos identificados (PGAS); iv) descripción del sistema de captura y procesamiento de quejas y reclamos; y v) espacio para la recepción de sugerencias al proyecto propuesto, o a su PGAS.
· Para los proyectos de riego, evidencia del consentimiento de más de un 90% de los propietarios de los predios (privados, estatales o comunitarios) en los cuales se requerirá ya sea el establecimiento o la ratificación de las servidumbres de paso necesarias para alojar la infraestructura propuesta.
· Copia de los compromisos mediante los cuales, luego de haberse terminado las obras de construcción, las comunidades asumen la operación y el mantenimiento de la infraestructura correspondiente.
6.2 Como regla general, el Banco supervisará cada seis meses el desarrollo ambiental y social del Programa.  También efectuará visitas de seguimiento y supervisión socioambiental al inicio y a la entrega – recepción de las obras de rehabilitación de las carreteras, los puentes, el muelle y los terminales de transbordadores previstos en el marco de esta operación.
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